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	Itagüí, 4 de enero de 2022

EL PERSONERO MUNICIPAL DE ITAGUI


DEJA CONSTANCIA DE LA NECESIDAD DE UNA CONTRATACIÓN


La labor misional de la Personería Municipal es velar por la promoción y defensa de los Derechos Humanos y Colectivos, las garantías fundamentales, así como la defensa de los intereses de la sociedad. 
Es un derecho de los funcionarios y una obligatoriedad del Estado brindar capacitación  a sus funcionarios en asuntos inherentes a las funciones propias del cargo conforme a las previsiones de las Leyes 909 de 2004, el Decreto Ley 2400 de 1968, Decreto Reglamentario 1950 de 1973, Decreto Ley 1042 de 1978, Decreto 1567 de 1998, Decreto 1227 de 2005,  Decreto 1083 de 2015 y la Resolución 046 del 28 de febrero de 2018.
La Personería Municipal de Itagüí, pretende ejecutar el plan institucional de Bienestar Social y de estímulos, cuyo objetivo fundamental es desarrollar actividades recreativas, lúdicas y de salud mental de los empleados y sus familias, tendientes a crear, mantener y mejorar las condiciones de los funcionarios, favoreciendo el mejoramiento de calidad de vida en forma tal que incremente los niveles de satisfacción y eficiencia, tanto en el entorno laboral como familiar.
El Plan de Bienestar Laboral es un documento donde se programó una serie de actividades a realizar durante la vigencia 2022, orientadas a crear, mantener y mejorar las condiciones que favorezcan el desarrollo integral del empleado, el mejoramiento del nivel de vida y el de su familia.

Es importante anotar que varias actividades sugeridas tales como las capacitaciones en seguridad social, contratación, cultura de servicio y atención al ciudadano, y Tips informáticos, van a ser atendidas por el mismo personal de la Entidad gracias a su conocimiento y disposición y por los contratistas, atendiendo el objeto del contrato.

De la misma manera, lo relacionado con jornadas de salud se hará la gestión con la Administración Municipal para que en lo posible sea incluida la Personería en dichas actividades dentro de la semana de la salud llevada a cabo por la administración municipal.

La calidad de vida laboral es solo uno de los aspectos con efectos positivos que se reflejan tanto en la organización como en el clima laboral en cada uno de los funcionarios que están al servicio de la Personería Municipal de Itagüí por eso desde la elaboración del plan de bienestar se propusieron unas actividades las cuales fueron establecidas a través de encuestas sobre cuales cada empleado votaba cuales actividades son las más apropiadas y pertinentes según el criterio de cada empleado para ser desarrolladas y que estuvieran orientadas al mejoramiento de la calidad de vida y por ende al clima laboral esta evaluación permitió cernir aquellos temas en los que los trabajadores tienen un real interés y que ayudarán a mejorar la participación y el impacto en los objetivos planteados.

Es así como la secretaria general y comité de bienestar laboral en la personería Municipal de Itagüí establecieron actividades y objetivos medibles con los que pueda hacer seguimiento y evaluar la efectividad de las actividades desarrolladas con el propósito de observar los indicadores de gestión los cuales a apuntan al desarrollo del plan de bienestar laboral. 

La Constitución Política consagra dentro de los derechos sociales, económicos y culturales, el derecho que tienen las personas a gozar de una formación integral en forma tal que se preserve y desarrolle una mejor salud en el ser humano, así mismo establece que el deporte y la recreación, forman parte de la educación y constituyen un gasto público social.
En este sentido, la Personería busca seguir desarrollo del el programa de bienestar social con el ánimo de lograr diferentes niveles de satisfacción de sus empleados en relación con el servicio de la Entidad donde laboran de conformidad con lo dispuesto en la Carta Magna y la Ley.
Es conveniente tener en cuenta que involucrar a la familia en los procesos de bienestar social es fundamental además de ser exigencia de ley, por ello se diseñan programas que motiven y promuevan la participación de los servidores y sus familias, teniendo presente la disponibilidad presupuestal de la entidad.
En virtud de lo anterior y revisada la planta de personal de la entidad y el respectivo manual de funciones, se ha evidenciado que no se cuenta con personal de planta que atienda las funciones o desarrolle las actividades iguales o relacionadas con el asunto objeto de contratación; por consiguiente para lograr el objetivo propuesto se debe contratar una persona natural o jurídica que cuente con la experiencia y conocimientos para que preste a la Personería de Itagüí el apoyo para ejecutar el plan de bienestar laboral e incentivos.
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